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FRANQUEO 
CONCERTADO

8E PUBLICA TODOS LOS liÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

• Suscripciones. — Capital: 
.Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas. 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado*

Año 1953

Jefatura del Esliiilo
DECRETO-LEY

Desdoblado el antiguo Ministerio 
de Industria y Comercio a virtud 
de Decreto de diecinueve de 'julio 
de mil novecientos cincuenta y uno, 
y habiéndose producido durante los 
dos últimos años un cambio acusado 
en las circunstancias de la' produc
ción nacional, resulta procedente 
que, en uso de la 'autorización ¡que 
al Gobierno otorga el artículo trece 
de la Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, se 
dicte el oportuno Decreto-ley facul
tando a la Presidencia para regular 
la competencia y atribuciones de 
los Ministerios de Industria, de- 
Agricultura y de Comercio respecto 
de las materias a que actualmente 
se extienden las actividades de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO ;
Articulo primero. Se autoriza a 

la Presidencia del Gobierno para 
que dicte cuantas disposiciones es
time necesarias a fin de señalar las 
respectivas facultades y competen
cia de los Ministerios de Industria 
de Agricultura y de Comercio en 
crden a las actividades de la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes, así ccmo para delírni 
tar éstas y establecer, al expresado 
efecto, las normas que regulen la

Sábado, 18 dé abril

relación de dependencia de dicho 
Organismo respecto de cada uno 
de los citados Departamentos mi
nisteriales.

Articuló segundo. , El presente 
Decreto-ley entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado», en
tendiéndose modificados en el sen
tido que expresa el artículo anterior 
los preceptos actuales vigentes.

Articulo tercero. De este De
creto ley se dará inmediatamente 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a trece de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO.

(Del B. O. del E. número 104)

MMWo ií Eiutadii Nacional
. Orden

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Presidente del Con
sejo de Administración de la “Socie
dad Española de Seda Artificial», 
S. A. (S. E. S. A.), de Burgos (ca
pital), en solicitud de creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria, en régimen de Consejo de 
Protección Escolar.

Teniendo en Atenta que se dispo
ne de todos cuantos elementos son 
necesarios para la adecuada instala 
ción.e inmediato funcionamiento de 
las Escuelas que se solicitan; que por 
el Ayuntamiento de Burgos (capital) 
se presta su conformidad a facilitar 
casa-habitación o la indemnización 
correspondiente a los Maestros y

Número 87

Maestras que se designen para re
gentarlas; que los intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado; que existe crédito disponi
ble del consignado en el presupues
to de gastos del pasado año de 
1952, para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Na
cionales; el favorable informe emiti
do por la Inspección Central de En
señanza Primaria, y en uso de las 
facultades que a este Departamento 
confiere el Decreto de 9 de abril de 
1949 (B. O. del Estado del día 27).

Esté Ministerio ha dispuesto:
1. ° Que se consideren creadas 

provisionalmente una Escuela Na
cional Unitaria de niños y dos de 
niñas, con destino a la Empresa So
ciedad Española de Seda Artificial», 
S. A., de Burgos (capital).

2. ° Que las expresadas Escuelas 
Nacionalss queden sometidas en su 
organización, dirección y provisión 
a un Consejo de Protección Escolar, 
que quedará integrado en la siguien
te forma:

a) Presidente honorario, el Ilus- 
trísimo señor Director General de 
Enseñanza Primaria.

b) Presidente efectivo: el señor 
Presidente del Consejo de Admi
nistración de la "Sociedad Españo
la de Seda Artificial”, S. A

c) Vocales: El señor Alcalde- 
Presidente dél Ayuntamiento de 
Burgos o Concejal delegado, el se
ñor Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria, el Rvdo. Sacerdote encar



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

gado de la iglesia sostenida por 
S. E. S. A.

d) Secretario, el Maestro Na
cional de las Escuelas. '

3. ° La dotación de cad, una de 
estas nuevas plazas será la corres 
pendiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón Ge
neral del Magisterio tenga el Maes
tro y las Maestras que se designen 
pana regentarlas, y para la provisión 
de las resultas se considerarán crea
das una plaza de Maestro y dos de 
Maestra Nacionales, dotadas con el 
sueldo de entrada y emolumentos 
legales, con cargo al crédito que fi
guraba consignado para estas aten 
ciones en el pasado presupuesto de 
gastos de 1952.

4. ° Serán facultades del expre
sado Consejo de Protección Escolar, 
con independencia de las que le sean 
propias en relación con la enseñan
za, el elevar a este Ministerio, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
la oportuna propuesta de nombra
miento del Maestro y las Maestras 
del Esca’afón General del Magiste 
rio, con destino a las Escuelas que 
se crean en virtud de esta Orden.

5° Transcurrido el plazo de un 
año, a partir de la fecha de la pre
sente Orden, el Consejo de Protec
ción Escolar podrá solicitar la eleva
ción a creación definitiva, y a la 
vista de'la petición la Sección de 
Creación de Escuelas recabará infor- 
me sobre funcionamiento a la Ins 
peccióa Central de Enseñanza Pri
maria resolviéndose en su conse
cuencia.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1953.— 

Ruiz-Giménez.—limo. Sr. Director 
general de Enseñanza Primaria.

(Del B. O. del E. numero 104).

Diputación Provincia]
Anuncio de subasta

No habiéndose presentado ningu
na reclamación contra el Pliego de 
condiciones económico - administra

tivas, publicado en el B. O. del día 
4 del actual, para la enajenación de 
un coche usado, marca OPPEL, de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, se anuncia que el plazo pa
ra la presentación' de Pliegos con 
sujeción al mismo, terminraá el día 
13 de mayo próximo, y la subasta 
se celebrará el día 15 a la hora de 
las doce.

Burgos, 16 de abril de 1953,—El 
Presidente, Honorato Martín Cobos.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
EISr. Juez de Instrucción núme

ro 2 de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de hoy, dictado 
en sumario 283 51, per robo, ha 
acordado se cite a-Salvadar Fernán
dez Díaz, de 47 años, casado, em 
picado, y últimamente vecino de 

** agunto (Valencia), en donde estuvo 
prestando servicios como Guardia 
Municipal, a fin de que, en el tér
mino de diez días, a partir de la pu
blicación de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de recibir
le declaración en dicho sumario, 
apercibiéndole que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expide la presente 
en Burgos, a 11 de abril de 1953.— 
El Secretario Judicial, ilegible.

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 2 de esta ciudad y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en su
mario número 283 52, por hurto, ha 
acordado se cite a un gitano llama- 
mado Adolfo Juderías, de unos 28 
años, rubio, de estatura baja y com
plexión fuerte, cuyo domicilio y pa
radero se ignora, a fin de que en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado al objeto de ser 
oído como denunciado en dicho su

mario, apercibiéndole que, de n0 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. 0. de 
esta provincia, expido la presente 
en Burgos, a 31 de marzo de 1953. 
—El Secretario Judicial .

Briviesca
Cédula de citación

A medio de la presente y en vir
tud a lo acordado por el señor Juez 
de Instrucción de este partido, en 
providencia del día de hoy, dictada 
en carta orden de la lima; Audien
cia Provincial de Burgos, dimanante 
del'sumar.o seguido en este Juzgado 
con el número 4/52, por corrupción 
de una menor, contra Faustino Mo
reno Ollauri y otro, cito al testigo 
Luis Delgado Fernández, vecino.que 
fue de Valladolid, calle Calvo Sote
lo, número 10, y hoy en ignorado 
paradero, a fin de que el día 30 de 
los corrientes y llora de las once de 
su mañana, comparezca ante aquella 
Audiencia, con el fin de asistir,'co
mo tal testigo, a las sesiones del 
juicio oral de dicha causa, aperci
biéndole que, de no comparecer, le 
pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Y para que le sirva de citación en 
forma, expide la presenté para sü 
publicación en los BB. CO. dedas 
provincias de Burgos y Valladolid, 
en cumplimiento de lo mandado y 
que .firmo en Briviesca, a 15 de 
abril de 1953.—El Juez de Instruc- 
c"ón.

Miranda de Etira
Requisitorias

Antoñanza Bengoa Joaquín, naci
do el 7 de enero de 1927, en Are- 
chavaleta (Guipúzcoa) y domicilia
do en Urrulaga (Alava), soltero, jor
nalero, como comprendido en el 
número l.° del artículo 835 de la 
de Enjuiciamiento Crimina!; compa
recerá ánte este Juzgado de Instruc
ción con el fiti de ser notificado, in-
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dagado y constuírle en prisión peor 
dado en sumario seguido en est 

Juzgado con el número 4 de 1951 
por abusos deshonestos en grado d 
tentativa, en el plazo de diez días 
bajo apercibimiento de ser declara 
do en rebeldía y pararle el perjuicit 
a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar 
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial la busca y 
prisión de refer do procesado, po
niéndole, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro, a 13 
-de abril de 1953.—El Secretario, 
Alfonso Alvarez.—El Juez, José 
Garralda. *

García Núñez Pedro, nacido el 
17 de abril de 1918, hijo de Hila
rio y Florencia, y que debió tener 
su domicilio ene carretera real de 
Arg nza 21, .Vallecas, como com
prendido en el número l.° del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; comparece ante 
este Jurgado de Instrucción co i el 
fin de ser notificado, indagado y 
constituirse en prisión, acordada en 

-sumario seguido en este Juzgado 
con el número 19 de 1953, por hur- 
t0> en el plazo de diez días, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
re eldía y pararle el perjuicio a que 
naya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autorides y Agentes 

e a olicia Judicial la busca y pri. 
s-on e referido procesado, ponien
te. caso de ser habido, a disposi- 
cion de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro, a 13 
d= «bril de 1953.-E1 Secretario, 
Alfonso Alvarez.- El Juez, José 
Garralda.

Víliarcayo
Edicto

• José-Joaquín Martínez Berrán, 
Hez Comarcal de Villarcayo, pro-

. vmcia de Burgos, 
or el presente hace saber: Que

I Por sentencia de fecha 28 de octu- 
e j bre de 1952, dada en juicio de faltas 
, sobre hurto y estafa, señalado con el 
= número 20 de 1952, se condenó a 
, Benedicto Zorrilla del Hoyo de 22 
- I años de edid, soltero, ajustador, na- 
> I tural de Gúeñes y vecino de Zalla, 

ambos pueblos en la provincia de
I Vizcaya, el cual se hallaba cumplien

do sus deberes militares en el Regi-
I miento de Cazadores de Montaña 
I de Pamplona, de donde desertó can 
I fecha 8 de enero del año en curso, 
I a la pena de diez días de arresto me- 
I ñor, hallándose hoy en ignorado pa- 
I radero, y a efectos de que se le ha

ga cumplir meritado arresto por las 
Autoridades competentes para ello;

I que deberá poner en conocimiento 
de este Juzgado su cumplimiento y 
expido el presente para insertar en 
el B. O. de la provincia de Burgos, 
en'Villarcayo, a 7 de abril de 1953.
— El Juez Comarcal, José Joaquín 
Martínez.—El Secretario, Isaac Sáiz |

Laguamia
Sebastián Carrizo Fernando, de 

| 31 años, hijo de Wenceslao y Mar
garita, natural de Buenos Aires (Re
pública Argentina), y vecino de 
Burgos, carretera de Logroño, nú
mero 4, que se ausentó hacia Mi- 
ranaa de Ebro y hoy se ignora su 
paradero, procesado en causa nú
mero 49 de 1948, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de La- 
guardia (Alava), bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, como 
comprendido en los casos l.° y 3.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Al propio tiempo .se ruega a to
das las Autoridades, civiles y mili

tares y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura—de 
dicho procesado, poniéndolo, en su 
caso, a mi disposición.

Dado en Laguardia, a 14 de abril 
de 1953. El Juez de Instrucción, 
ilegible.—El Secretario 'en funcio
nes, Luis Fernández.-

Anuncios Oficiales 
mnm flumii de irnos

Deslinde El Encinar número 96.

Como ampliación al anuncio del 
deslinde de este monte, publicado 

I en el B. O. número 73, de 30 de 
marzo del año en curso, en el que 

I se.fijaba el día 7 de septiembre pró
ximo para comienzo de las opera- 

I ciones de apeo, se hace constar que 
I estas darán comienzo a las 9 de la 

mañana de dicho día, én el .punto 
I de unión de las jurisdicciones de 

Huéspeda, Madrid de Caderechas y 
Rucandib.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 13 de abril de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Giménez Rico.

Deslinde Pociles número 533
Como ampliación a! anuncio del 

deslinde de este monte, publicado 
en el B. O. númeio 66, de 21 de 
marzo del año en curso, en el que 
se fijaba el día 6 de julio próximo 
para comienzo de las. .‘‘operaciones 
de apeo, se hace constar que éstas 
darán comienzo a las 9 de la mañana 
de dicho dtá, por el sitio denomina- 

I do El Cardal.
| Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados. '
Burgos,. 13 de abril de 1953.— 

El Ingeniero Jefe, Giménez Rico.

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Sección de Aguas 

Nota-Anuncio

Por resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, de fecha 14 de mar
zo de 1953, ha sido aprobado técni
camente el «Proyecto de distribu
ción de aguas potables de Miranda 
de Ebro (Burgos)».

Las obras que comprende el Pro
yecto se reducen a la red de distri
bución de tuberías a instalar dentro 
de la población de Miranda, con la



radero desconocido, se les cita por 
medio del presente anuncio para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar de esta fecha, señalen domicilio 
o representante, advirtiéndoles que 
transcurridos los cuales se pro- 
seguirá el procedimiento en rebel
día conforme determina el articulo 
127 del Estatuto.

Deudor ^ue se cita:

Amadeo Fournier, importe!50'68 
pesetas.

Y para su publicación en elB. 0, 
de la provincia, expido la presente 
en Rubena, a cuatro de abril je 
mil novecientos cincuenta y tres, 
El Agente, Bernardo Ruiz.
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ejecución de los correspondientes 
registros.

Lo que se hace público para que, 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes, al señor Director 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de quin 
ce días naturales y consecutivos, a 
contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el Proyecto, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Confederación Hidrográfica d e 1 
Ebro, Sección de Aguas, en Zarago
za, General Mola, número 26, l.°

Zaragoza, 13 de abril de 195'3.— 
E 1 Ingeniero Director Adjunto, 
F. Fernández.

Alcaldía de Lerma
Aprobada en principio por el 

Ayuntamiento de mi presidencia 
propuesta de suplemento de crédito 
para servicios cifrados deficiente
mente en el vigente presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio en 
curso, queda expuesta al público en 
la Secretaría 3e este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden presen
tarse cuantas reclamaciones se con
sideren justas.

Lerma, 14 de abril de 1953.— 
El Alcalde, Hilario Pérez.

Alcaldía de Espinosa de los Mon- 
íeros

En este Ayuntamiento se instruye 
expediente para justificar la ausencia 
e ignorado paradero por más de diez- 
años de don Tomás Peña San Eme 
terio, alegada por el mozo Rafael 
Peña Ruiz, ’ como circunstancia jus
tificativa de su derecho a la prórro
ga de primera clase que tiene-soli
citada.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el vigente Reglamento y Re-e 
emplazo del Ejército, se publica el 
presente edicto, para quien tenga 
conocimiento de la residencia actual

del citado ausente lo comunique a 
esta Alcaldía con la mayor urgencia.

Espinosa de los Monteros, a 13 
de abril de 1953.—El Alcalde, Pru
dencio G, Marañón.

Alcaldía de AAerlndad de Val- 
deporres

Instruido expediente de habilita
ción de crédito sin transferencia por 
existir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en aquel, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días a los efectos de oír 
reclamaciones.

Merindad de Valdeporres, 14 de 
abril de 1953.—El Por el Alcalde, 
(ilegible).

Alcaldía de Los Altos-Dobro
Confeccionado el repartimiento 

para la extinción de plagas del cam
po de este término municipal, para 
el año de 1953, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para que pueda ser examina
do por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Los Altos, 7 de abril de 1953.— 
El Alcalde, P. A., Arturo Peña.

DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
de Cdniritiuciones

Zona 2.a de la capital

'Término de Arlanzón
D. Bernardo Ruiz, Agente Ejecuti-. 

vo de la Recaudación de Contri
buciones de la Zona 2.a de la 
capital,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
el débito de la contribución de Urba
na Fiscal, perteneciente al tercer tri
mestre de 1951 y siguientes, que fue
ron comprendidos en la relación de 
descubiertos presentada en Tesorería 
de esta provincia en fechas varias, 
se, hallan adeudando al Tesoro los 
individuos que a continuación se 
expresan las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mismos 

i son hacendados forasteros y de pa

Anuncios Particulares
Hermandad Sindical de Labrado 
res y Ganaderos de Campillo de

Aranda
D. Gregorio Velasco Baciero, Jefe 

de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Cam
pillo de Aranda,

Hace saber: Que aprobadas que 
fueron las Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado dt 
riego deja Comunidad de Regante! 
que ha de constituirse en esta loca
lidad, para llevar a efecto el riego 
del término de este Municipio de 
nominado "El Prado», por la asara 
blea celebrada el díá""12 de los co
rrientes, quedan expuestas al públi
co en esta Secretaría, durante uo 
plazo de treinta días, para aquello! 
que deseen y crean conveniente ele
var sus enmiendas o protesta sobre 
las mismas.

Campillo de Aranda, 14 de abril 
de 1953—El Jefe de la Herma»' 
dad, Gregorio Velascó.

F. URRACA
OCULISTA

DE LAS CLINICAS DE BARR**1765 

CRUZ ROJA .

MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL

■lÁín calvo, 18-teléfono,^


